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Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: 
 
Expediente: 11001 33 35 010 2018 00394 00. 

Accionante: Universidad Nacional de Colombia. 

Accionado: Héctor Federico Moreno Romero. 

Clase: Ejecutivo. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la admisión o rechazo de la presente 

demanda ejecutiva. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Mediante auto de 18 de noviembre de 2021 se inadmitió la demanda porque no se 

aportó copia auténtica, ni la constancia de la ejecutoria y de ser primer ejemplar los 

actos administrativos que servían de título ejecutivo, conforme a lo dispuesto 

mediante el artículo 297 (Num. 4º) del CPACA. Al ejecutante se le concedió un 

término de cinco (5) días para que subsanará la demanda, so pena de rechazó de 

la demanda.  

 

La Secretaría del Juzgado dejó constancia que la parte interesada no se pronunció 

dentro del plazo concedido mediante auto de 18 de noviembre de 2021. Ello es igual 

a decir, que la ejecutante no subsanó la demanda. La consecuencia jurídica no 

puede ser otra que rechazar la demanda ejecutiva de la referencia, conforme lo 

dispone el artículo 90 del CGP.   

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda ejecutiva presentada por la Universidad Nacional de 

Colombia contra Héctor Federico Moreno Romero, por las razones expuestas en 

esta providencia. Archívese el expediente cuando quede en firme la decisión. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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